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1. El Estado Plurinacional de Bolivia examinó las 275 Recomendaciones formuladas en 

el diálogo interactivo, celebrado el 21 de enero de 2025, de conformidad con lo previsto en 

los párrafos 27 y 32 del anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos y en 

el párrafo 16 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo. 

2. Este documento fue elaborado por la Comisión para la Presentación de Informes de 

Estado sobre Derechos Humanos y para Desapariciones Forzadas1 (CPIE) y liderado por el 

Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, procurándose aportes de 43 Instituciones 

Públicas de los diferentes Órganos del Estado y Gobiernos Autónomos Municipales, por la 

competencia específica en las materias abordadas. 

3. Las recomendaciones que cuentan con el apoyo del Estado se identifican como tales 

en este documento, se toma nota de las demás recomendaciones, así como de las 

observaciones al respecto. 

 I. Recomendaciones aceptadas por el Estado 

4. Recomendaciones: 122.1, 122.3, 122.4, 122.5, 122.6, 122.7, 122.8, 122.9, 122.10, 

122.11, 122.12, 122.13, 122.14, 122.15, 122.16, 122.17, 122.18, 122.19, 122.20, 122.21, 

122.22, 122.24, 122.25, 122.26, 122.27, 122.28, 122.29, 122.30, 122.31, 122.32, 122.33, 

122.34, 122.35, 122.36, 122.37, 122.38, 122.39, 122.40, 122.41, 122.46, 122.47, 122.48, 

122.49, 122.52, 122.55, 122.56, 122.57, 122.58, 122.61, 122.62, 122.63, 122.64, 122.65, 

122.66, 122.70, 122.71, 122.72, 122.73, 122.74, 122.75, 122.76, 122.77, 122.78, 122.79, 

122.80, 122.81, 122.82, 122.83, 122.84, 122.85, 122.89, 122.90, 122.91, 122.92, 122.93, 

122.94, 122.95, 122.96, 122.97, 122.98, 122.99, 122.100, 122.101, 122.102, 122.103, 

122.104, 122.105, 122.106, 122.107, 122.108, 122.109, 122.110, 122.111, 122.112, 122.113, 

122.114, 122.115, 122.116, 122.117, 122.118, 122.119, 122.120, 122.121, 122.122, 122.123, 

122.124, 122.125, 122.126, 122.127, 122.128, 122.129, 122.130, 122.131, 122.132, 122.133, 

122.134, 122.135, 122.136, 122.137, 122.138, 122.139, 122.140, 122.141, 122.142, 122.143, 

122.144, 122.145, 122.146, 122.147, 122.148, 122.149, 122.151, 122.152, 122.153, 122.154, 

122.155, 122.156, 122.157, 122.158, 122.159, 122.160, 122.161, 122.162, 122.163, 122.164, 

122.165, 122.166, 122.167, 122.168, 122.169, 122.170, 122.171, 122.172, 122.173, 122.174, 

122.175, 122.176, 122.177, 122.178, 122.179, 122.180, 122.181, 122.182, 122.183, 122.184, 

122.185, 122.186, 122.187, 122.188, 122.189, 122.190, 122.191, 122.192, 122.193, 122.194, 

122.195, 122.196, 122.197, 122.198, 122.199, 122.200, 122.201, 122.202, 122.203, 122.204, 

122.205, 122.206, 122.207, 122.208, 122.209, 122.210, 122.211, 122.212, 122.213, 122.214, 

122.215, 122.216, 122.217, 122.218, 122.219, 122.220, 122.221, 122.222, 122.223, 122.225, 

122.226, 122.227, 122.228, 122.229, 122.230, 122.231, 122.232, 122.233, 122.234, 122.235, 

122.236, 122.237, 122.238, 122.239, 122.240, 122.241, 122.242, 122.243, 122.244, 122.245, 

122.246, 122.247, 122.248, 122.249, 122.250, 122.251, 122.252, 122.253, 122.254, 122.255, 

122.256, 122.257, 122.258, 122.259, 122.260, 122.261, 122.262, 122.263, 122.264, 122.265, 

122.266, 122.267, 122.268, 122.269, 122.270, 122.271, 122.272, 122.273, 122.275. 

  Recomendación parcialmente aceptada por el Estado Boliviano 

  Recomendación 122.44 

5. El Estado acepta la primera parte de la recomendación consistente en la investigación 

de informes de violencia e intimidación contra organizaciones de la sociedad civil, etc. 

 II. Recomendaciones de las que el Estado toma nota 

Recomendación 122.2 

6. La presencia o no de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones para los 

Derechos Humanos (OACNDUH) en el país, no determina el cumplimiento de los Derechos 

Humanos, indicar que tras haber concluido el OACNUDH su misión en Bolivia, se viene 

trabajando de manera coordinada con la Oficina Regional de Naciones Unidas y en el marco 

de la CPIE, se cuenta con una propuesta de Plan de Trabajo con dicha la Oficina Regional. 
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  Recomendación 122.23 

7. El servicio militar obligatorio está establecido en Artículo 249 de la Constitución 

Política del Estado (CPE), por lo que todo boliviano está obligado a prestar servicio militar 

de acuerdo con la ley; la objeción de conciencia no está regulada de manera explícita en la 

CPE. 

  Recomendaciones 122.42, 122.43, 122.45 

8. La Ley 3512 y su Decreto Reglamentario 15973 no restringen la capacidad de las 

organizaciones no gubernamentales para operar libremente, de manera independiente y 

efectiva, toda vez que se limitan a regular la otorgación y registro de organizaciones sin fines 

de lucro. 

  Recomendaciones 122.50, 122.51, 122.53, 122.54, 122.59, 122.60 

9. Los derechos y garantías establecidos en la CPE son inviolables, universales, 

interdependientes, indivisibles y progresivos, siendo deber del Estado, el promoverlos, 

protegerlos y respetarlos. Los tratados y convenios internacionales que reconocen los 

derechos humanos prevalecen en el orden interno. El Artículo 296 del Código Penal sanciona 

a la persona que ilegalmente impida la libre emisión del pensamiento por cualquier medio de 

difusión. Adicionalmente recalcar que existen mecanismos que brindan apoyo en caso de 

vulneración de este derecho como la Defensoría del Pueblo y el Servicio Plurinacional de 

Asistencia a la Víctima. 

10. Bolivia ratificó mediante Ley 11824 el "Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 

América Latina y el Caribe”. El D.S. 281685 garantiza el acceso a la información, como 

derecho fundamental de toda persona y la transparencia en la gestión del Poder Ejecutivo. 

  Recomendaciones 122.67, 122.68, 122.69 

11. Contravienen los Artículos 63 I., 64 y 65 de la Constitución Política del Estado y 

Artículos 147, 168.I.b) del Código de las Familias y Proceso Familiar6 y las Sentencias 

Constitucionales 0577/2022-S2 y 0076/2017. 

  Recomendaciones 122.86, 122.87 y 122.88 

12. Desde la emisión de la Sentencia Constitucional 025/2017 y la posterior promulgación 

de la Ley 11397 se modificó los Artículos sobre el trabajo de niños, niñas y adolescentes del 

Código Niña, Niño y Adolescente8, se estableció la edad mínima de admisión al trabajo de 

14 años. 

  Recomendación 122.150 

13. La SCP-0206/2014 elimina la autorización judicial para acceder a un aborto legal 

cuando el embarazo es producto de violación, estupro, incesto o rapto; y también cuando por 

el embarazo corre peligro la vida o la salud de la mujer. 

  Recomendación 122.224 

14. Tomando en cuenta que el tipo penal de Feminicidio (Artículo 253 Bis del Código 

Penal) se considera víctima de feminicidio a toda “mujer”, sin especificar que tal 

identificación corresponda al sexo asignado al nacer, no existe óbice alguno para considerar 

a todas las mujeres como personas protegidas penalmente por este tipo. 

  Recomendación 122.274 

15. Ninguna disposición legal discrimina a las personas transgénero; así, la CPE prohíbe 

y sanciona toda forma de discriminación, incluida aquella basada en el sexo, la orientación 

sexual y la identidad de género9. 

16. En concordancia, la Ley contra el Racismo y toda forma de Discriminación10 contiene 

medidas de prevención y sanción de toda forma de discriminación, incluyendo protección 
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penal de las víctimas de discriminación, incluida aquella basada en sexo, orientación sexual 

e identidad de género. Asimismo, la citada Ley cuenta con su respectiva reglamentación11 

que contempla políticas de prevención en los ámbitos de educación, administración pública, 

economía y comunicación e información; que además prevé un sistema de faltas y sanciones 

administrativas ante su incumplimiento. 

17. Por otro lado, a fin de garantizar la igualdad de trato de personas transgénero y 

transexuales, se tiene la Ley de Identidad de Género12 que posibilita el cambio de nombre 

propio, dato de sexo e imagen de acuerdo a su respectiva autoidentificación. 

Notas 

 
 1 Decreto Supremo 4816 de 26 de octubre de 2022. 

 2 Ley 351 de 19 de marzo de 2013. 

 3 Decreto Supremo 1597 de 05 de junio de 2013. 

 4 Ley 1182 de 4 de junio de 2019. 

 5 Decreto Supremo 28168 de 17 de mayo de 2005. 

 6 Ley 603 de 19 de noviembre de 2014. 

 7 Ley 1139 de 20 de diciembre de 2018. 

 8 Ley 548 de 17 de julio de 2014. 

 9 Artículo 14.II de la CPE. 

 10 Ley 045 de 08 de octubre de 2010. 

 11 Decreto Supremo 762 de 05 de enero de 2011. 

 12 Ley 807 de 21 de mayo de 2016. 

    


